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tJE(}11.~To 3281/ 1968, dé 29 de. éllétembre, por el 
Que se acepta la donaetón !tI Estado por el Muy 
Ilustre Ayuntamiento de Peralta (Navarra) de una 
parcela q,e terr eno pará la cottstrucetOn de un silo 
en aquel término. 

, Por el MUy Dustre AyUíl,ta.tn1ento de Peralta ha sido ofre
cida gratuitamente al Estado para el Servicio NaciOnli-l déi 
Triso una parcela de cuatro mil metros cuadrados. libré de 
ca.rgas, 

Para la donación de dicha pareéla hai1 Sido cUitljJlidáS todáS 
las formalidades legales. y por el MiniBterlo de Agrióultuta 
sé ha d¡¡,do la Clonfortnidad iI. la donadón. 

En su VirtUd, a propuesta del Ministro de Agticultura 'j 
previa deliberación del Consejo de Ministros en sú reuilión 
del día. veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta 
y seis. 

DIS PO NG O: 

, Articulo prlmero.-Se acepta la donación áJ 1!lstado por el 
M~y !1ustre Ayuntamlento de Petalta (NáVarra) de una. par
cele. de terreno. destinado a la !lOnstruiléión de un silo. Sita 
en el término de Peralta. al pagn de «Corralil'\a de Gargantúa». 
que mlde cuatro inU metros ouadrados de eX1,enslón, y linda: 
al Norté y Oeste. CQtl terrenoo de la propia . corraliza.i Sur. 
carretera de Pamplona. a .Madrid. y Este. MUe en proYéCtd. 

Articulo segundo.-El inmueble mencionll¡do deMTá inéot
póta.rse al lnventarlo General de Bienes del Estado e itlscri
birSé a su nomh1'e ert el Registro de la Propiedad para sU 
ulteri~ afeotación poi' el Minlstério de Hacienda aj d~ Agri
cultura con destino al Servicio Nacional del 1'rigo. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de ttaciendit. ll" k avés 
dé la D1reéclón General dél Patrimonio del E!ltado. ~ llevarán 
a cabo los trámites néCesat'ioá para la efectividad de OUli-nto 
se dispone ert el presente Decreto. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
Si veitltinue'Ve tié dicieinbre de Itlli novecientos sesenta y seis. 

Sl 1l1nlatro de Airleultura. 
4OQLI'O DIAZ-.u.mRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3282/1966, de 29 de .diciembre, por el 
que !e acepta la donáelón al E~tddo de la Her
mandad Slndtcal de Labradotes 11 Ganaderos. de 
VUlanuéva de la lUf1ia (Jaén) de útU/. parcela~ de 
terreno para la construcción de un silo en Villa
,nueva de la Reina. 

I'ot la ltetntandad de Labradores y Ganitdetos de VUia
nuilva de la ~ina ha sitio ofrecida gtatuita.iMhté a.1 Estado 
pará el ServiCio Nacional del 'trigo una parcela de terrenó 
de ,tres mil cuatrocientos metrOs CUadrados, libre de cargas. 

Pata. la dohaclón de dlcha paroola han sido eumpUóM to
das láS formalidades légaléSJJ por él Mittisterio de ÁgtiéUl-
tura se ha dado la cohformla a la donación 

Eln !lú Virtud. a propuesta del Ministro de A!i'ricUltura y 
preVia deliberación . del COfiBejo dé Ministros en su reunión 
del día veintidós de diciembre de trti1 noVecientos Sesen.ta y 
seis. ' 

DISPONGO : 

ArlleulCl primero.-Se !Léepta la donaclón aJ. Estado PUl' la 
Hermli-ndád de Labradores y Oarta.deros de VillanUeva. de la 
Reina (Jaén ). de una parcela de terreno, deatlnada a la .coni!
truOeión de un silo, sita en término de Villahueva dé l¡¡, ÍÍeirta, 
al pago de la BárqUera. · con UM Illttenslótl sUperficial de 
tI'eá IIltl cuatrocientos tnetros CUlldradoS. que linda: al Norte. 
en línffi de cincuenta metros, con la cartetéra de Cazalla ; 
al 'Oeste, con terreno de Tomás Peinado j lllste. en lirte¡!. de 
séSenta y ocho metros. con terreno de Marina Mectina Jimé
na, y al Sur. en liMe. de cincuent a rtletroS con Matina Medina 
Jtinena. 

Articulo Ségundo,-J!ll inmueble menc!onli<1b deberá In{jor
pararse al Inverttario General de ' a iertes del 1!lstado e Insor1-
bitlie a su nombre en el Re~1stro de la PropledM para su 
ulterior afeota,ciótí por el Mimsterio de Hacienda l1J de Agri
cültura. con destino al Servioio Nacional del Trigo. , 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. Il, traV~ 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevá rán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 

, se dispone en el presente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Deéreto. da,do en Madrid a 
ftlntinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de ' A¡rlcultur.,.. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 
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ORDEN de 10 de enefO de i967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
¿ana de .COncentfacil>ff, pafcelaria de ~uintanilla del 
Al1úá (nutgos). 

íllrtO$. Sres.: Por becreto de !! dé jUnio, de 1966 se dMia.tó 
de ut1i1dlid pública la. llOilcétltráCiótl. p!U'CélM'iá de l~ zona (l@ 

. QUintanil1a del Agua (Burgos). de la éOmlttéla de Ordena.elóti 
Rutal de Lertbá. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ooncet1tl'lUiiofi 
patCélaria. texto i'efundido de 8 de novieinbre dé 106:1 el Ser
viciO NaciOna.l de OOnééntl'll.Ci6t1 PlltéelM'ia y Ol'denaciÓn itural 
ha tédlWtl1dO y ~tnete a la aprObación dé este Ministerio el 
Plan de MéJora.s 1'erritdi'iales y OJjl'M de la zona de ~ntll.nil1a 
dél Agua (Burgos), Élxarttinado el refer1do Plan. e~ Ministerio 
considera que laS otli'ás en él inclufdM han Sido debidlÜIl.ente 
clasifloadaJl en I()S ~PUB Qué deterli1ina el ItttiCillo 84 de lA re. 
ferida LeY. y qUe li-l própio tiempo diohas obrliii /IOn fleceliAtiU 
pái'a C¡Ue de 111. . .oohoentfaél6h l'!U'qeliU'ia líe obt!!nlfán IO!í mayo
ré!! beneflóios para. la. pMduooión de la zona. y pata. 1011 agrieul. 
tores afectádoil. • 

En SU Virtud. este Ministerio se ha SétVido disponer; 

Primero.-Se· aprueba el Plan de Mejo~as Territoriales y ÓbraJl 
ae la zona de Quint!l;llilla del Agua (Burgos); ouya concentra
ción parcelaria tué declai'ád~ de utilidad púbilca por· Deci'eto 
de 2 de junio de 1966 

segund(j.~De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria. las dé la ré<! de éattllfi08 
incluída en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras Incluídas en el Plan serán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. y 
sli ajUstarán lI. los Siguientes plll.i!lól! ! ' 

itétl cii.ttlinos.-F'échas íúhites: Prei!éntaclól1· ije proyectos, 
30 de junio de 1967: terminación de las obtM, 1 de septiembre 
de 1968. 

OUilrlo.-PUf la 01tecói6tl del Servicio Nacional de OdnClén
tr.lWión Faroelá1'ia y Ordenación nural se dlctulÍn las nOi'tñall 
pertinentes para. llio hiejor ¡¡'Pl1caeiÓn de C'\iantó !le distX>fie en 1~ 
presente Otdeh . . 

Lo qUli comunico iI; W . n. pdrli SU IlOno(!!rl1ii!t1W t eteótlOa 
opdf1¡ünos. 

Oi08 guarde a w. ¡t mu6hos · afios. 
Madrid, 10 dt! enero tle li16~. 

lunoS. até!!; Stibsectetái'io de este tle¡:;M'tamento '/ Dltector (lel 
Servioió Nat!lonal de OoneJéntrac16fi Pa1'dellU'llio y Orclei1Aéi6fi 
RUral. 

ORDEN de 10 de enero de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de San Salvador 
de Pdzos rPuentécesó-Lu Gotfl:ná). ' 

1lrtios. Srés.: Por Oeereto de 14 dé ágósto de 1966, !Ie declA.1'ó 
de utilidad públléa lá COnCét1ttát!16n Piltcelariá de lá ~rtá dé 
Sá.n Salvador de t'1ÜlOé (PuentecelíO-La Oorttlia) . 

1!ln olirtiPllfulénió de lo disPUesW en la Ley tU! d0!1~htr~i6n 
Parcelaria., texto refundido de 8 de noviettibre dé 1962, el Bel'
viciO Nli-Clional de Clírtilentráé16rt ParCEHa.i'ia. y ordíltiiliéiÓfi RUra.l 
ha teda<ltado y sottiéte iI. la aprObll.iiión de éme Mitlléterio el 
Plan de MejoráS 'í'eti'itoí'ialf!s '1 Obrá;S de la ~há de sa,n SIl.!· 
vádor de P ázoS (PliertU!césO-La Oo111fiaJ. Élx!l.Ifiltládo el referido 
plan. este Ministerio ClOtl/Udéra que las obras efi él méÍuidíl;!I 
han sido debidamente c1asiflcltdali en los grupos que determinn. 
el articulo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dwhaa 
obras SOn necesarias parn que de la oonééfitrMi6n parcelaria 
sé obten~ah lOS máYóres berteftcios pare. la tlt'UtlUílci6n de la 
zona. y para Id!! agt'multoi'és afectados, 

l!Jrt SU vrrtud; este Ministerio lié ha sel'vidO disponer : 

Primero.~e ápr1!eb¡¡, el Flat1 de Mejoras 'l'erritoriales y OUras 
de ia zona de San salvadOr de Paros <Ptlentec!!sd-LIl OOtúflá) t 
cuya oonoefitración parcelari!!. ftl~ declarada de utilidad pill:lliCla 
por bE!cteW de 14 de ágo~td de 1005. 

SégundO.-lJe Muerdó Oon lo dispUesto en él art~culo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundidl:l de g de 
noviembre de 1962. se consideran . como obrá!l inherentes o ne" 

. cesarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos. 
incluida en este Plan. . 

'I'ercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de ' las 
obras incluidas en el Plan serán de la competencia del servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. y 
se ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas limites : Presentación de proyectos. 
1 de abril de 1967; terminación de ias oJ;>rás, 1 de j'l1Uó de 1968." 


